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So publica todos los días, excepto loa domingos. A D T i a T S l C U E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
los BOLETINES o r i c i A L » se han de mandar al Joro Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 
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PRECIOS DK SOSCIUCIOK.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2 * 5 0 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mss; 9 al trimestre; 1 8 al semestre, y / fe** disposiciones de la-, Autoridades, excepto las quo 
2i'¿0 por un año.—Se admiten suscrieiones en M.vlrid, en la Administración del ¡¡ sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 

] B o í i n s , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- / asimismo cualquier anunolo concerniente al servicio nanoual 
( ta I la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en sellos.— ' que dimane de las mismas; pero lo» de interés particular 
í Un número suelto, 5 0 céntimos de peseta. ( pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento.—Negociado 
de Comercio.—Circular. 

Terminado el plazo para la compro* 
bacion de las pesas y medidas del siste
ma rnétrieo-decimal cu el partido judi
cial de Alcalá de Henares, he dispuesto 
que esta operación se lleve á efecto en 
los de üotafo y Chinchón respectivamen
te , señalando o r n o plazo al primero des
de el dia 22 al 30 de! mes actual, debien
do verificarse la comprobación en los 
tres primeros dias para los industriales 
que residen en el pueblo cabeza del par
tido y los cinco restantes para los demás 
pueblos, qu8 al efecto se presentarán en 
aquel; designando asimismo al segundo 
los dias desde el 1." al 8 del próximo 
mes de Octubre, verificándose la com
probación en los mismos términos y for
ma que en el primero. 

Recomiendo á las Autoridades loca
les de los dos partidos judiciales dou la 
mayor publicidad posible á esta circular 
por medio de baudos y haciendo uso de 
todos los medios de costumbre. 

Madrid 13 de Setiembre do 1881.= 
El Gobernador interino, Enrique Ccñal. 

Ferro-carriUs. 

Hallándose depositados hace más de 
uu año en I03 almaceues que en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de los 
ferro-carrües de Madrid á Zaragoza y 
Alicante varios efectos abandónalos ó 
extrav.ados por sus dueños, se les in
vita por el preseuts anuncio para que en 
el plazo de 30 dias se presenten á recoger
los; en lainteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo hayan verificado se 
procederá á la venta en pública subasta, 
cou arreglo á lo dispuesto acerca del 
particular en el reglamento vigente de 
policía de ferro-carriles. 

Madrid 10 de Setiembre do 1881 .= 
E l Gobernador interino, Eurique García 
Ceñal. 

Comisión provincial. 

Reemplazos.—Circular. 

Llamados al servicio activo de las ar
pias por Real decreto de 26 de Agosto 

último 1.396 mozos de los 4.932 alista
dos en esta provincia para el reemplazo 
de este año, y dispuesto por Real órdeu 
circular do 29 del mismo mes que el in
greso en caja tenga lugar en los dias del 
1 al 20 de Octubre próximo, esta Comi
sión provincial cree oportuno dirigirse á 
los Ayuntamientos fijando reglas á fin 
de que las distintas operaciones del reem
plazo y la del ingreso en caja se verifi
que con la exactitud y regularidad nece
sarias. 

Los Ayuntamientos cuidarán de remi
tir á esta Comisiou provincial, precisa
mente eu los dias del 20 al 25 del cor-
rieuto mes de Setiembre, las copias cer
tificadas de las actas de declaración de 
soldados, para que puedau hacerse opor-
tuuameute eu esta dependencia lostraba-
jos preparatorios necesarios para las ope
raciones del ingreso eu caja. 

Los mozos habráu de presentarse 
acompañados de un Comisionado del 
Ayuntamiento respectivo, que traerá las 
filiaciones triplicadas y reiaciou expre
siva de las tallas de todos ellos. 

Los Ayuntamientos declararán las 
excepciones couteuidas eu la 1.' clase 
dol cuadro, sin que, á menos de presen
tarse protesta ó reclamación contra los 
acucrJos de aquellos, deban ser los mo
zos asi exceptuados reconocidos nueva-
meute aute la Comisión provincial. 

La talla mínima exigida por la ley 
para el servicio activo es la del 1*540 
milímotros; los mozos que siu alcanzar á 
ella excelau de 1 ;500, serán destinados á 
la reserva; y los de monos de 1*500 mi
límetros, excluidos definitivamente y sin 
responsabilidad para lo sucesivo como 
cortos de talla. 

Todos los mozos alistados serán tallu
dos aute ia Comisión provincial, y todos 
ellos, hayau alegado ó uo iuutilidad físi
ca, seráu reconocidos también, cou arre
glo al reglamento y cuadro de exencio
nes de 28 de Agosto de 1878, aute la 
misma autoridad. 

Los Ayuntamientos harán preseutar, 
además de los mozos declarados soldados 
siu haber alegado excepciou alguna, los 
destinados á la reserva, con arreglo á los 
artículos 88 y 92 de la ley, los cuales de
ben ingresar personalmente eu caja cou 
destino á ia reserva indicada, conforme al 
artículo 3.° de la Real órdeu de 4 de Fe
brero de 1879, <5 igualmente los exclui
dos por virtud del ar t . 86, contra cuya 
exclusión se hubiera presentado protesta. 

Eu cumplimiento de lo preceptuado 
en el apartado 3.° del a r t . 115, la Co
misión provincial revisará todos los fa
llos de los Ayuntamientos cuando por 
ellos se otorgue alguua excepción del 
servicio; y por consiguiente, los Comisio
nados de cada Ayuntamiento traoráu to
dos los expedientes de excepción legal, 
aunque no haya mediado reclamación de 
parte contra el fallo del Ayuntamiento; 
debieudo además, como queda dicho eu 
el párrafo auterior, presentarse también 
personalmente los mozos exceptuados; 
por manera que sólo se exceptúa de la 
obligación de presentarse en caja á los 
mozos que habiendo alegado defectos de 
los comprendidos en la clase 1." del cua
dro, hayan sido declarados iuútiles por 
los Ayuntamientos siu haber mediado 
reclamaciou .de los posteriores eu nú
mero. 

Los mozos que hayan alegado cual
quiera de las excepcioues comprendidas 
en los artículos 92 y 93 de la ley habráu 
de venir provistos de lost>portuuos expe
dientes para justificar su alegaciou, ins
truidos y resueltos por los Ayuntamien
tos respectivos, teniendo estas corpora
ciones preseute que aquellos se han de 
haber iustruido en debida forma y eu pa
pel de oficio los que sean reputados po
bres por el Ayuntamiento, previa cita
ción de los mozos interesados eu contra 
y del Regidor Síndico, uuieudo las par
tidas de bautismo do los que pretendan 
eximirse, las de todos los hermanos que 
estos tengau, las de defunción de sus 
padres y las de casamiento de sus her
manos, según los respectivos casos: 
las certificaciones de la riqueza imponi
ble sacadas de los amillaramientos, ex
pedidas por los Secretarios y visadas por 
los Alcaldes, e tc . Oespues de emitido 
dictamen en cada expediente por el 
Regidor Síudico, el Ayuntamiento, eu 
vista de lo que resulte del mismo, falla
rá lo que corresponda. 

Es tuu esencial el fallo de los Ayuu-
tamieutos en esta clase do expedientes, 
declarando soldado ó exeuto al mozo in
teresado, que no podrá conocer la Comi
sión provincial de niugun caso en que 
el fallo haya quedado pendieute de su 
resolución, ó eu que uo sea definitivo y 
terminante . 

Si la exención se fundase en impedi
mento para el trabajo del padre, abuelo, 
hermano,etc. , del mozo, los Ayuntamien
tos procedoráu á su reconocimiento fa

cultativo, y en vista de su resultado y de 
las demás circunstancias del expedien
te , le fallarán en definitiva, remitiéndole 
á la Comisión con el iudividuo recono
cido. 

Para que pueda otorgarse cualquiera 
exeuciou legal es de todo punto indis
pensable la formación de expedientejus-
tificativo de l a ' misma, auu cuando las 
causas de la excepciou fueran notorias y 
públicas, constase su certeza á los Ayun
tamientos y estuvieseu conformas todos 
los mozos responsables. No se otorgará, 
por lo tatito, niuguua excepción por noto
riedad, auuque en ello con vengan todos 
los iuteresados, ni se admitirá prueba 
testifical, á no ser respecto de hechos 
que uo puedan acreditarse d o c u m e n t a l -

mente. 
Las circuustaucias necesarias para el 

goce de la excepción han do concurrir eu 
el mozo el dia desigualo para la entrega 
en caja del cupo de su pueblo respectivo. 

El mozo que uo haya alegado ante el 
Ayuutamieuto eu el acto de la declara
ción de soldados, uo podrá alegar aute la 
Comisión provincial, á no ser eu el caso 
de haber llegado á su noticia algún acou-
tecimiento indispensable para que le pue
da ser otorgada la excepción, ó cuaudo 
las circuustaucias que la motiven, uo 
imputables á aquel ni á su familia, hayau 
ocurrido después del dia de la declara
ción de soldados aute el Ayuntamiento y 
antes del ingreso en caja del mozo. 

Los mozos que no se preseuteu el dia 
que al efecto se desiguo por el Sr. Gober
nador, de acuerdo cou la Comisión pro
vincia., para la entrega del cupo de su 
pueblo eu la caja de la provincia, perde
rán todo derecho á que se les oigan sus 
excepciones y uo podrán interponer re
curso de alzada; inuovacioa importantí
sima iutroducida por la uueva ley y cu
ya ignoraucia puede acarrear graves per
juicios á los iuteresados, por lo cual los 
Ayuutamieutos, y muy especialmente 
los Alcaldes y los Secretarios, cuidaráu 
bajo su responsabilidad de hacer esta ad
vertencia á todos los mozos alistados que 
tuvieseu excepciones de cualquiera clase 
que alegar. 

Otra de las iunovaciones esenciales 
introducidas por la nueva ley es la de 
que no pueda apelarse ante el Ministerio 
de la Gobernación de los acuerdos que 
dicteu las Comisiones provinciales, cuan 
do sean confirmatorios de los que hayan 
dictado los Ayuntamientos, quedando 
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sólo CD so caso el recurso de nulidad. 
Se recuerda á los Srcs. Alcaldes cuiden 

muy especialmente del cumplimiento de 
lo que preceptúa el párrafo 3.° dol ar
tículo 106 do la ley, no exigiéndose dere
chos de ninguu género por la instrucción 
do expedientes relativos á exenciones 
del ar t . 92, ni otro papel qoe el de la 
clase Je oticio. 

Los Ayuntamientos de los pueblos 
qoe hubiesen sorteado décimas cuidarán 
del exacto cumplimiento del ar t . 115 do 
la ley, haciendo constar en los expe
dientes generales la práctica de todas 
las diligencias y trámites prevenidos en el 
mismo, como igualmente haber puesto 
de manifiesto á los interesados de los 
otros pueblos á quienes pudiera alcanzar 
responsabilidad á falta de mozos para 
completar el cupo, los expedientes do ale
gaciones interpuestas por los mezos de 
los respectivos pueblos. 

Verifica:! a ya en el mesde Junio último 

la revisten do las excepciones compren
didas en los artículos 88 y 92 de la ley ('o 
los mozos de los tres reemplazos ante-
teriores, resta sólo llevar á cabo la do los 
declarados inútiles en los reemplazos de 
1879 y 80, porque los de 1878 no están 
sujetos á revisión, según lo declaró la 
Real orden de 17 de Julio de 1879. Deseo
sa esta Comisión de evitar en lo posible á 
los interesados las molestias consiguien
tes á la repetición de viajes á esta capital, 
ha acordado que la revisión de las in
utilidades físicas que previene el artícu
lo 87 de la ley teuga lugar en los mismos 
dias señalados para la entrega de los mo
zos de este año á cada pueblo, y por lo 
tanto los Ayuntamientos harán presentar 
en ese día á los mozos declarados inúti
les en los dos referidos reemplazos 
de 1879 y 80. 

La sustitución podrá realizarse por 
pariente hasta el cuarto grado civil inclu
sive, ó por cambio do número y situación 

con recluta disponible ó soldado do la 
reserva, acreditándose para la primera la 
personalidad y parentesco en la forma 
establecida por los artículos 181 y 182 
de la ley. A los que corresponda por suor-
te ir á u l t ramar , se permitirá también la 
sustitución por cambio de número con 
cualquier individuo del ejército perma
nente de la misma caja ó guarnición que 
noestuvieseya alistadocomovoluntario,y 
por soldado licenciado que habiendo cum
plido 23 años y sin pasar de 35, retínalas 
condiciones prevenidas en el ar t . 183 de 
la ley. Deberá tenerse muy en cuenta 
lo dispuesto en el ar t . 187, que ordena 
que la presentación del sustituto y de 
los documentos justificativos de su apti
tud legal se haga dentro del preciso tér
mino de dos me?cs, contados desde el día 
en que se declare definitivamente solda
do al que preteuda sustituirse; de mane
ra que no se admitirá la sustitución de 
aquellos en cuyo expediente falte algún 

documento al terminar el plazo de los 6fr 
dias, ni podrá tampoco presentarse un nú
mero sustituido á causa de la inutilidad 
del anteriormente presentado, si el nue
vo y su documentación completa no se 
presentan dentro de los 60 dias del in
greso en caja dol mozo. 

La redención se acreditará con docu
mento en que conste habor satisfecho el 
importe do 2.000 pesetas en la Admi
nistración económica, cuando el mozo 
que la verifique acredite con la oportuna 
certificación quo sigue ó ha terminado 
una carrera ó ejerco una profesión ú ofi
cio, entendiéndose por tal la agricultura. 

Los Ayuntamientos, y especialmente 
los Alcaldes, cuidarán bajo sus más es
t recha responsabilidad del exacto cumpli
miento y aplicación de las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 

Madrid 7 de Setiembre de 1881.«Kl 
Vicepresidente, Dionisio de Revue l ta .^ 
SI Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. „ 

INTKRVENCION. 
» 
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dias de anticipación a i 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Nemesio Fernandez Cuesta... 
D. Ramón de Miguel 
El mismo • 
El mismo 
D. Estanislao Cimentes 
D. Ramón de Miguel 
El mismo 
D. Rafael Villa.-: 
D. Donato Blanco 
D. Dionisio Rajas 
El mismo 
D. Gumersindo Pereda... 
D. Paulino Martin 
El mismo •« 
El mismo 
El mismo 
D. Cesáreo Martin 
D. Joaquín Acebedo 
D. Manuel Sanz 
D. Manuel Sanz 
El mismo 
El mismo 
D. Lúeas Sanz 
D. Francisco Navacerrada 
D. Valentín Isla • 
El mismo 
D. Dionisio Salcedo. • 

VECINDAD. 

Madrid 
Getafe 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Vallccas 
Meco 
Alcalá 
Ídem . . . ' 
Urbana 
ídem 
ídem 
Mera 
Ídem 
Valdctorrcs 
ídem 
Pedrezucla 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Cabañil las 
Bui trago 
Torres < 
Ídem 
Colmenar 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Getafe 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Vallecas 
Meco 
Alcalá 
Ídem 
Talamonca 
ídem 
ídem 
ídem i 
Ídem 
Valdctorrcs . . . 
ídem 
Pedrczuela 
ídem 
l'lern. , 
Mem • 
Cubauillns 
Buitrago , 
Torres 
Ídem 
Manzanares.. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Mera. 
Ídem. 
Mem. 
Mem. 

IM FORTE. 

Pesetas cents. 

21*25 
33<SS 
36*25 

8 4 2 
3SM3 
31*50 
50*38 

295*13 
12*75 
76*50 

139 
50*13 
78*59 

100 
43*44 
29*38 
21*50 
11*26 
2*50 

20*60 
26*88 

3*78 
6*38 

125*63 
11*75 
7*25 

40*20 

Madrid 31 de Agosto de 1881.=K1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

D. Rafael Carrillo 
Rústica Meco Clero. 

D. Rafael Carrillo 1 
Rústica Meco Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cénts^ 

5*19 

Madrid 1.° de Setiembre de 1S81.=K1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 
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COMPRADOR. 

D. 
D. 
D. 
Bl 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
JD. 
El 
D. 
D. 
D 
El 
El 
D . 
D . 
Ü. 
D. 
ü . 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
V>. 
D. 
D. 
ü . 
D . 
ü. 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
El 
D. 
El 
ü l 
El 
El 

José Seco. 
Junn González 
Nemesio Fernandez Cuesta. 
misino 
mismo. 
Federico Agudo 
Joaquín Fernandez Albert. 
Bruno Millana 
José Domingo Diaz.. 
Hilario de I* rancisco.. 
mismo. 
Raimundo Gómez. . . . 
Ramón Miguel 
Anastasio Denavente. 
mismo 
mismo 
Manuel Gutiérrez . . . 
Anastasio Bcnavcnte. 
José Vara 
Cipriano G c r r e z . . . . 
Jerónimo Muñoz — 
Andrés Larrozábal.. 
Vicente Martin 
mismo 
Romualdo S a n z . . . . 
Tclcsforo Martin. . . 
Esteban Maitin 
Frutt s García 
Manuel Sanz 
Antolin García 
Valentín Sanz 
Antonio Balsalobre , 
mismo 
mismo. 
mismo 
mismo 
mismo 
Fermín Pérez 
mi smo . . . 
Manuel Carricdo.... 
mismo 
mismo 
mismo i 
mismo 

VECINDAD. 

Madrid. . . 
ídem . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
A l c a l á . . . . 
Villarcjo., 
Gctafe . . . , 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . , 
Ídem. . . . 
Í d e m . . . . 
Ídem 
Í d e m . . . , 
í d e m . . . . 
Ídem, 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . 
M e c o . . . . 
Oteruelo. 
Í d e m . . . . 
Alameda. 
Oteruelo. 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . 
Torres. . . 
Ídem 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Ídem . . . 
í d e m . . . . 
Ajalvir... 
Í d e m . . . . 
Torrcjon. 
í d e m . . . . 
ídem . . . 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica 
Ídem 
ídem -
ídem 
Ídem • • • 
ídem.. 
Ídem 
ídem 
l<i,cin 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m . . 
Ídem.». 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem » 

TERMINO. 

Val lecas.-.. , 
Villarejo. . 
Gctafe 
ídem 
ídem 
Alcobendas. 
Léganos. . . . 
A l c a l á . . . . , 
Vil larejo. . . 
Gctafe 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
Meco 
Oteruelo • 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Torres 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Aialvir • 
ídem 
San Femando 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Jdera. 
Ídem. 
ídem. 
ídem 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas eéntx 

212*63 
71 «25 
18*50 
3«'25 
35*56 
21*22 
20 
50 
44-84 
13'SS 
IG*88 
2G*S8 
81*25 
18*30 
35 
17*50 
37*50 
50 
52*50 
12*50 
IIW 
95*26 
10*SS 
25 

7*63 
18*88 
61-75 
45*75 
26*38 

5*13 
29*50 
41 
27'SS 
28*50 
31*38 
50*13 
13*53 
20 
45 

100*60 
54 

154 
5 5 
62*5 

Madrid 2 de Setiembre de 1881.=E1 Jef6 de la Administración económica, Juan Oriol. 

Negociado de Contribuciones.—Juntas 
periciales.— Circular. 

Debiendo renovarse por mitad cada 
dos años, con arreglo á instrucción, las 
Jun tas periciales y Comisiones de eva
luación y repartimiento de la contribu
ción territorial, y terminando ya en Mar
zo el último bienio, todos los distritos mu
nicipales procederán á remitir las opor
tunas propuestas, conforme está preveni
do por la Dirección general del ramo. 

Madrid 12 de Setiembre de 1881.=E1 
Jefe económico, Juan Oriol. 

A y u n t a m i e n t o s . 

Colmenar Vie jo . 
D. Eduardo González Serrano, Alcalde 

constitucional de esta Villa de Colme
nar Vinjo. 

Hago 3aber que en sesión extraordina
ria celebrada por ol Ayuntamiento en el 
dia do ayer fueron aprobadas las nuevas 
listaa formadas para la designación de las 
cuatro secciones para ol sorteo do los vo
cales asociados á la Jun ta municipal que 
ha de regir en el año económico actual, 
cuyas listas y secciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración durante el término de ocho dias, 
en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 67 de la ley municipal, á fin de 
Q.ae puedan interponerse las r ec lamado , 
nes ante la Excraa. Diputación provin
cial. 

Colmenar Viejo 8Setiembre de 1881.= 
El Alcalde, Eduardo González Serrano. 

Y a l d e o l m o s . 

De la Dehesa boyal de este pueblo han 
desaparecido el dia 5 del actual las dos 
caballerías siguientes: 

Muías. 

Una pequeña, de m i m o s do la marca, 
cerrada, pelo negro, en el cuello uu m o 
ño de la misma crio. 

Otra de seis cuartas de alzada, pelo 
cano, corrada, sin más señas. 

Se ruega á las Autoridades locales se 
sirvan dar á este anuncio la conveniente 
publicidad y procurar por los medios que 
le3 sugiera ?u celo el hallazgo y restitu
ción de expresadas caballerías, propias 
de Cataliuo Redondo y Mauuel Diaz, ve
cinos de esta villa. 

Valdeolmos 8 Setiembre de 1881.= 
El Alcalde, Esteban Acebedo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

I l u e n a * I u l n . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal se cita y llama á Luis Ventura Mar
tínez, alias el Torero, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde el si-

guiento al en que tenga lugar la inser
ción de este dicto en el Boletín of ic ia l 
de esta provincia, comparezca ante di
cho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar declaración en causa 
pendiente; advertido que de uo verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar. 

Madrid 10 de Setiembre de 1881. = 
V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, Mal la .= El Escri
bano, Bonifacio Guillen. 

IllClUHU. 

D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez 
municipal del distrito del Hospicio de 
esta capital ó interiuo del do primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
la misma. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Eusebia Santiago y Ca
ballero, que habitaba en la Ribera de 
Curtidores, uñra. 23, cuarto tercero, pa-

1 ra que en el término preciso do 15 dias, 
I á contar desde la inserción de este en I03 
í periódicos oficiales, comparezca en este 
í Juzgado á respoder á los cargo3 que la 
I resultan en la causa que se la instruye 
I por el delito de estafa; bajo apercibimien-
! to que do no verificarlo la parará el per-
. juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á la3 Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á su busca y captura, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 

• en la cárcel de Villa comunicada. 
Dado en Madrid á 8 de Setiembre de 

! 1881.=Eduardo Ru iz .=Por mandado de 

su señoría, por mi compañero Escobar, 
Flaviano Uldarico de la Torre. 

L a t í n » . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal ó interino del Juzgado de pri
mera instancia del distrito do la Latina 
de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Josd Feito Nido, cuya filiación 
así como su paradero se ignoran, á fin de 
que en el término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado y Escribanía que fué 
de D. Jacinto Diaz Miranda (hoy á cargo 
de Sánchez de las Matas) á prestar la 
oportuna doclaracion en causa criminal; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 9 de Setiembre de 
1881.=Manuel Marañoo.=Por maudado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Mata*. 

It I n l v e m t d a d . 

D. Gregorio Rizo, Juez municipal del d i s 
trito de Buenavista é interino de pri
mera instancia del de la Universidad 
do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Brígida Seijas López, hija do 
Femando y de Dolores, natural de Ma
drid, do 39 años do edad, casada, que 
habitó en la callo de Lavapiés, número 
15, cuarto principal, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias comparezca en 
la sala-audiencia de e3te Juzgado, s i t a 
en el piso principal del p a l a c i o de Jus t i 
cia, á Ja práctica de una diligencia acor-



Miércoles 14 de Setiembre de 1881. 

dada en la cansa que contra la misma se 
instruye por falso testimonio; bajo aper-
bimiento de que transcurrido el término 
fijado sin haber comparecido será decla
rada rebelde. 

Y encargo á las Autoridades, así civi
les como militares, y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero de la BrígidaSeijas j López,que 
es de estatura regular, color moreno, po
lo negro cntrecauo, nariz y boca regalar, 
y viste falda de percal con lanares negros 
y blancos, mantilla imitación á blonda y 
zapatos de becerro negro, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado coa ol (la. 
de que tenga lugar la práctica de la dili-
genciaacordadaenlacau3aántes referida. 

Madrid 7 de Se t i embrede l881 .=Gre-
gorio Rizo.=Por mandado de su señoría, 
Felipe López. 

Junta económica del Parque de 
Sanidad militar de Madrid. 

Debiendo celebrarse en el Parque sa 
nitario de esta Corte subasta pública para 
enajenar los efectos inútiles existentes 
en dicho establecimiento, se invita á 
los que deseen interesarse en su adquisi
ción para que puedan tomar parto en la 
misma, previo conocimiento del pliego 
de condiciones que está de manifiesto cu 
la Secretaría de esta Jun ta económica, 
sita en el lugar del Parque, calle del Ro 
sario, y de la relación valorada de los 
mismos que se halla unida al expresado 
pliego, todos los dias, excepto los feria
dos, de doce á cuatro de la tarde, hasta 
el dia 13 del mes de Octubre próximo 
que tendrá lugar, á la una de la misma. 

Madrid 7 de Setiembre de 1881 .=El 
Secretario, José Lorente .=V.° B . * = E s -
teve. 

Modelo de proposiciones. 
D. N. N., vecino de , domiciliado 

en la calle de , núm , piso , cu 
ya cédula personales adjunta, enterado 
del auuucio inserto en tal periódico (el 
que sea), pliego do condiciones y precios 
límites para la subasta de los efectos 
inútiles en el Parque sanitario de esta 
plaza por fiu del ejercicio de 1879-80, 
se compromete á adquiririr dichos efec 
tos por los precios siguientes: por pe 
setas céntimos el primer lote; por 
pesetas céntimos el segundo lote; por 
pesetas céutim >- . tercer lote; por., 
pesetas céntimos el cuarto lote, y 
por pesetas céut imo3 el número 
total de efectos que se subastan; y como 
garant ía acompaño carta de pago del de
pósito hecho en la Caja geuoral del 5 por 
100 del total importe do dichos efectos, 
según exige la condición 4. a del referido 
pliego. (Todas las cantidades deberáu ir 
en letra, y en blanco los huecos do los lo
tes á los coales no se hiciese postura.) 

(Fecha y ürma del propouente.) 

dente, ó en su ausencia el Vicepresidente, 
ó en ausencia de ambos un fileicomisa-
rio elegido por una mayoría de un núme-
ro suficiente que se halle presente, pre
sidirá en toda junta del Consejo de fidei
comisarios. =Cuar to . En la próximajun-
ta regular meusual del Consejo, después 
de cada elección anual para fideicomisa
rios, se elegiráu un Presidente, Vicepre
sidente y Actuario, y las Comisiones per
manentes nombradas por el Presidente con 
sujeción á la aprobación del Consejo. = 
Quinto. Uno ó más Médicos residentes se
rán nombrados por ol Consejo y tendrán 
sus cargos todo ol tiempo que quiera el 
Consejo.=Sexto. Habrá las siguientes 
Comisiones permanentes, que han de 
constar de cinco fideicomisarioscadauna, 
á saber: Primera. Una Comisión de Ha
cienda.=Segnuda. Una Comisión de ius-
peccion y agencia. = T e r c e r a . Una Comi
sión de siniestros.=Cuarta. UuaComision 
de examen de cuentas .=Sépt imo. Será 
obligación de la Comisión de Hacienda ha
cerse cargo de, y tener una inspección 
personal do los fondos de la Compañía; 
ordenar el modo, manera y tiempo de ha
cer y recogerompleos do fondos; examinar 
as cuentas, fondos y fianzas siempre que 

lo juzgue necesario ó lo requieraelCouse 
jo; dar informe á cada jun ta fija y siem
pre que lo pida el Consejo, y especial
mente en las juntas fijas de Abril 

Auuncio. 

TRADUCCIÓN. 
Estatutos de la Compañía de seguros 

sobre la vida de Nem-Yorh.^ Primero. 
Los negocios de la Compañía se limitarán 
exclusivamente á seguros sobre la vida 
y seguros pertenecientes á, ó que iutere-
seu a la vida. = Segundo. Habrá mensual-
monte una juuta fija del Consejo de fidei. 
comisarios, que se celebrará en la oficina 
de la Compañía el segundo miércoles de 
cada mes, y so convocará por un aviso 
escrito ó impreso euviado á cada fideico
misario. Pueden convocarse juntas espe
ciales por el Presidente, ó en en ausencia 
por el Actuario] ó Vicepresidente ó por 
t res fideicomisarios.=Tercero. El Presi-

y 
Octubre, acerca dol estado do los fon 
dos, fianzas, bienes y empleos de fon 
dos de la Compañía, con las observacio 
nes que en opinión de ella promuevan 
los intereses de la Compañía.=Octavo 
La Comisión de examen y de agencia 
hará el nombramiento y remociou de 
agentes y fijará su recompensa. La dicha 
Comisiou tendrá una inspección general 
de los negocios de la Compañía é informa
rá al Consejo do una á otra vez de aque 
líos asuntos que á su juicio requieran su 
aprobación ó sanción. El Presidenta y el 
Actuario le consultarán en todos los asun
tos dudosos con respecto á los negocios 
de la Compañía.=«Novcno. Será deber de 
la Comisión de siniestros examinar todos 
los papeles ó pruebas de defunción; dará 
cuenta en cada junta fija de los nombres 
y residencias de las personas que mueren, 
y de la cantidad asegurada. No se pagará 
ningún siniestro siu la sanción del Conse
jo, á no ser que el Presidente y Secreta
rio y por lo méuos uua mayoría de la 
Comisiou conveugau en ello. —Diez. Será 
deber de la Comisiou de examen de cuen
tas examinar los libros de la Compañía 

Ír aprobar todas las cuentas y uotas y 
os gastos corrientes de la Compañía 

dos veces por año, y dar un informe aeer-
ca do ello en las juntas regulares men
suales de Enero y Julio; examinar igual
mente los informes mensuales de los em
pleados é informar acercado ellos en la 
junta próxima del Consejo.=Onco. Será 
deber do las juntas permaueutes convo
car por llamamiento del Presidente, ó en 
su ausencia del Vicepresidente ó Actua
rio. Los iuformes de todas las juntas se
rán por escrito 6 irán firmados por aque
llos individuos que concurran á ellas, 
V se guardarán minutas de las juntas de 
las Comisiones y se someterán al Conse 
jo cuaudo este sea convocado.=Doce 
No se admitirá ningún riesgo siu la ac 
cion del Consejo, á DO. ser que el Presi 
dente y el Actuario y por lo monos uuo 
de los Médicos residoutes de la Compa
ñía convengan en ello, y no se admitirá 
niugun riesgo por uua cantidad mayor 
de 3.000 pesos fuertes sobre uiuguua 
vida; y no se hará niuguu cambio en 
presunto forma de póliza sin la sauoiou 
del Cousejo.=Trece. El Actuario dará 
fianza para el fiel cumplimiento de los 
deberes de sn cargo cou una obliga
ción de la cantidad de 10.000 pesos fuer
tes en fianza que ha de aprobar la Co 
misión de inspección, y cada obligación 
así tomada se extenderá de tal modo que 
quede vigente hasta que so sustituya por 
una nueva obligación y la apruebe la di
cha Comisión, ó hasta que se cancele por 
resolución del Consejo.=l)eberes especia
les dol Presidente.=> Catorce. Kl Presi
dente tendrá uua inspección y dirección 
general de ios negocios de la Compañía, 
y con el consentimiento de la Comisión 
de Hacienda puede transferir fondos, sa

tisfacer hipotecas, hacer y recoger em
pleos de fondos, y otorgar todas las de
más escritoras y documentos que re-
quierau el sello de la Compañía. Siem
pre que ocurra uua vacante en el Con
sejo de los fideicomisarios, cualquier 
fideicomisario será competente para nom
brar un candidato á fiu de cubrir tal va
cante; el nombramiento ó nombramientos 
durará hasta la próxima junta meusual, eu 
cuyo tiempo SJ hará una elección por es
crutinio entre los nombrados.=Deberes 
especiales del Actuar io .=El Actuario ten
drá ol cargo del sello de corporación de 
la Compañía; tendrá también el de las 
obligaciones, hipotecas, certificados de 
fondos y.otros papeles de valor de laCo ra-
pañía. Proveerá también do todos los li
aros necesarios y convenientes, y con el 
Presidente tendrá uua inspección geue-
ral de los libros y dependientes, y cui
dará de que se lleven libros exactos y ver
daderos de caja, libramientos, banco y 
demás que seau convenientes, especial
mente de todas las cautidades de dinero 
recibidas, depositadas, giradas, desem
bolsadas; por qué y de quién so han reci
bido, para qué y por quién so desembol
saron, y el registro y cancelación de pó
lizas y de todos los empleos de fondos y 
fianzas ó bienes, que se abrirá en todo 
tiempo al libre examen del Cousojo ó de 
cualquier fideicomisario. Será además 
deberdel Actuario llevar minutas comple
tas do los procedimientos del Consejo, 
sentar estas minutas en un libro que se 
llevará con este objeto y sumiuistrar 
todas las Comisiones aquellas cuentas y 
papeles que se requieran.=Deber espe
cial del Vicepresidente.=Diez y seis. En 
todoslos casosdurautela ausencia ó impe
dimento del Presidente, el Vicepresidente 
estará investido de todos los poderes que 
se han conferido ó pueden conferirse en 
lo sucesivo al Presideute por los estatu
tos de la Compañía.=Deberes comunes 
del Presideute y Actuario.=Diez y sie
te. El Presideute y Actuario teudrán po
der para hacer seguros procediendo en 
conformidad con la sección doce de los 
estatutos. Nombrarán, quitarán y fijarán 
la compensación de todas y cada una de 
las persouas, excepto los agoutes emplea
dos por la Compañía, y cada tres meses 
darán un informe escrito á la Comisión 
de iuspeccion con relaciou á todos los 
cambios hechos respecto á ello. Ei Pre
sidente será ex o/Jicio, individuo de to
das las Comisiones.=Doberes do los Mé
dicos residentes.=Diez y ocho. Será de
ber de los Médicos residentes ó de uno 
de ellos asistir á la oficina de la Com
pañía diariameute á horas marcadas 
para hacer el examen personal de los 
mdividuos que se preseuten para se
guros, y anotar en un libro que se lleva
rá á este efecto el resultado do tal exa
men; examiuaráu también bodas la3 peti
ciones de seguros de fuera, y pondráu al 
dorso de ellas su aprobación ó su uegati-
va .=Diez y uueve. Todas las cantidades 
de dinero ó pertenecientes á la Compa
ñía se depositarán en el Banco ó Bancos 
que se desiguen por resolución del Con
sejo de fideicomisarios al crédito de la 
Compañía y se girarán por sus libranzas 
ó giros eu común del Presidente y Actua
rio, pagaderas á la orden de la persoua 
que tenga derecho á recibir el d inero .= 
Veinte. En todas las juutas fijas el or
den de negocios será el siguiente: Pri
mero. Se lie rarán, corregirán y aprobarán 
las minutas do la úllima j u n t a . = S e g u n -
do. lnformedo lucotnis iou de Hacienda.— 
Tercero. Informe de la Comisiou do ins
pección.=Cuarto. Iuforme de la Comi
sión de pérdidas.=l¿uinto. Iuforme de las 
Comisiones especiales.=Sexto. Negocios 
varios.=Veintiuuo. Niuguu fideicomisa
rio ui empleado de esta Compañía to
mará directa ui indirectamente, ni hará 
uso de los fondos de esta Compañía, ex
cepto para pagar las pérdidas y gastos 
ordinariosy corrieutes.=Veiutidos. Noae 
harán ningunas alteraciones cu los esta
tutos siu pro¡»ouer!as primero en uua 
junta fija, y sólo pueden tomarse ou con
sideración eu una juuta fija, y sólo pue
den adoptarse *por una concurrmcia 
de todo el Consejo.=Veiutitres. Todas 
las iuversioues eu fondos, hipotecas y 
bieuos varios estarán á nombre de la 

Compañía de Seguros sobro la vida La 
Neto-York, y no á nombre de ningún in
dividuo como empleado de la Compa-
ñía .=Veint icuatro . Se reservarán por la 
presente todas las leyes especiales ante-
riore8.=Estados-Unidos de América.=: 
Estado do Nueva-York. =Ciudad y Con
dado do Nueva-York .=Nosotro3 los in
frascritos Morris .Franklin, Presidente, 
y William (Guillermo) H. Beers, Vicepre
sidente y Actuario de la Compañía do Se
guros sobre la vida La New- York, certifi
camos y declaramos por la presente qaa 
lo que antecedo es una copia verdadera 
y exacta de los estatutos de la dicha Com
pañía, seguu los mismos están ahora en 
pleno vigor y efecto. En testimonio 
nuestras firmas y el sello de la Compa
ñía, hoy trece de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.r=M. Franklin, Presiden
te . = \ V . Jí. Beers," Vicepresidente y A.c-
tuar io .=Lugar >fc del sello.—Estado de 
Nueva-York.=C;udad y Condado do Nue
va-York.—Ante mí la autoridad infras
crita comparecieron personalmente Mor
ris Franklin, Presidente, y William H. 
Beers, Vicepresidente y Actuario de la 
Compañía de Seguros sobre la vida La 
Nm-Yorhy ambos bien conocidos de mí, 
los que, sieudo interrogados y juramenta
dos en debida forma por mí, me confesa
ron que el sello fijado en el instrumento 
de arriba era el sello do corporación de la 
dicha Compañía, y que se había fijado así 
y que sus nombres estaban firmados ou 
el dicho documento en virtud de la autori
zación del Consejo de fideicomisarios de 
dicha Compañía .=En testimonio de lo 
cual he firmado aquí abajo mi uombre y 
fijado impreso mi sello oficial en Nueva-
York hoy trece do Abril del año del Señor 
mil ochocientos ochenta y uno=Gus-
tave Dottloff, Notario público.=Couda-
do do Kings.=Certificado archivado en 
el Condado de Nueva-York.=Lugar>fc del 
se l lo .=Estado de Nueva- York.=Ciudad 
y Condado do Nueva-York .=Yo William 
(Guillermo) A. Butler, Secretario de 
la ciudad y Condado de Nueva-York, y 
también Secretario del Supremo Tribunal 
do la dicha ciudad y Condado, sioudo ol 
mismo uu Tribunal de archivo: Certifico 
por la presente que Gastave Dettloff ha 
archivado en la oficina del Secretario del 
Condado de Nueva-York una copia cer
tificada de su nombramiento como Nota
rio público para el Condado de Kiugs, 
Con la firma autógrafa, y al tiempo de to
mar tal prueba ó reconocimiento del ad
junto instrumento, estaba autorizado en 
debida forma para tomar el mismo. Y ade
más que conozco bien la letra de tal No
tario, y creó en verdad que la firma pues
t a al pié del dicho certificado de ftrueba ó 
reconocimiento es verdadera .=Y certifi
co además que el dicho instrumento está 
otorgado y reconocido con arreglo á la 
ley del Eí tado de Nueva-York.=Eu tes
timonio de lo cual he puesto aquí abajo 
mi firma y fijado el sello dol dicho Tribu-
ual y Condado hoy catorce de Abril de 
mil ochocientos ochenta y u n o . = W . A. 
Butler, Secretar io .=Lugar del sej lo.= 
Visto eu este Consulado'geueral do Espa
ña. asQopü) de castollauo.=Bueno por le
galización do la firma de Mr. William A. 
Butler, protouotariopara la ciudad y Con
dado de Nueva-York y Canciller de la 
Corte Suprema, y .bueuo por el sello ofi
cial. =Nueva-York catorce de abril de mil 
ochodleutos ochenta y uno .=Por el Cón
sul general, el Vicecónsul, Manuel de 
la C u o v a . = L u g a r & del sello.=Jefe de 
la Interpretación de Lenguas del Ministe
rio de Estado.=Certil ico: Quo la antece
dente traducción está fiel y literalmente 
hecha de uuo3 estatutos eu inglés que al 
efecto se me han exhibido. Madrid prime
ro de Juuio de mil ochocientos ochenta J 
uuo. = Maunol do Labra. = Hay una rú
brica. = H a y QQ sello que dice:* Interpre
tación de leuguas dol Estado. 

Y á los efectos que haya lugar y P a r * 
que pueda acreditarse donde convenga» 
expido la presento á instancia de D. Da-
niel O' l íyan, Director en España de l» 
Sucursal de la ineucionada Compañía, se
llado cou el de esto Archivo eu Madrid » 

de Setiembre de mil ochocientos 
ocheuta y uuo, 4 4 - P . 

MADRID, 1891.—Imprenta del Uo»pieio« 


